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Radicación 110014003048 2018 00354 00  

    

De conformidad con lo solicitado por el memorialista en escrito precedente, remitido 

al Despacho vía mensaje de datos, por secretaría remítase copia de la diligencia 

de secuestro, así como del CD, en los términos del memorial precedente.  

  

  

CÚMPLASE, (2)  

  
  

JULIAN ANDRÉS ADARVE RÍOS   

Juez  

  


